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TRÁMITE APREHENSIÓN Y ENTREGA GARANTÍA MOBILIARIA 
RAD. 2022-625-00 

 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a 

través de mandatario judicial, dirige SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y 
ENTREGA del bien dado en garantía bajo contrato de Prenda sin Tenencia a 
la Garante CARMEN YANNETH REMOLINA, y luego de analizada la petición 

incoada, se hace necesario inadmitirla, a efectos que; 
 

1. Corrija el poder otorgado a favor del Dr. FERNANDO PUERTA 

CASTRILLÓN, al evidenciarse que en el mismo se observa como garantes 
a dos personas diferentes a aquella contra la cual se dirige el trámite, 

esto es, CARMEN YANNETH REMOLINA, evidenciándose así:  
 
 

 
 
 
En virtud de lo anteriormente enunciado y bajo los parámetros del art. 90 del 

CGP, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

 
RESUELVE  

 

 
PRIMERO: INADMITIR  la SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA del 

bien dado en garantía bajo contrato de Prenda sin Tenencia iniciado contra la 
Garante CARMEN YANNETH REMOLINA por GM FINANCIAL COLOMBIA 
S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de mandatario judicial, de 

acuerdo con lo señalado en la motivación de este proveído.  
 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que sean subsanadas 
las falencias presentadas por el libelo introductorio. Lo anterior deberá hacerse 

como mensaje de datos enviado al correo electrónico del Despacho 
j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co; como único mecanismo habilitado por el 
Juzgado para la recepción de memoriales. 

 
 

TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente decisión no procede recurso 
alguno como prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 
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CUARTO: SEÑALAR a la parte actora que dentro del término antes reseñado 
debe presentar integrado EN UN SOLO ESCRITO subsanación de lo acusado 

por la suscrita, y las falencias advertidas corregidas e integradas en el libelo 
introductorio. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ERIKA MAGALI PALENCIA 

     JUEZ  

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
No. 173, PUBLICADO EL DIA 2 DE NOVIEMBRE DE 
2022 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 

 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
14-civil-municipal-de-bucaramanga 

 

 

SANDRA MILENA DIAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Erika  Magali Palencia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014
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